
 
 

DECRETO Nº 052/19 
 
 

 
VISTO: 

 La urgencia presentada por el Encargado de Servicios Públicos, en cuanto a la reparación 
del cilindro telescópico de uno de los camiones compactadores que forman parte del parque 
automotor municipal, el que por el desperfecto presentado debe ser reparado a nuevo; 

  
 
Y CONSIDERANDO:  
             

Que ante dicha urgencia, se llevaron a cabo las actuaciones necesarias para contar, en el 
menor tiempo posible con una solución inmediata, teniendo en cuenta el importante y necesario 
servicio que se presta con el vehículo, como lo es la recolección de residuos;  
 
 Que es así que se confirma que el único proveedor que realiza la reparación necesaria es 
HIDRAULICA DC SRL, de la ciudad de Córdoba, quienes no sólo se especializan en el rubro, sino 
que presentan el presupuesto y forma de pago más conveniente;  
 

Que planteada  la  situación de manifiesta necesidad y urgencia, y teniendo en cuenta los 
montos establecidos en el régimen de contrataciones vigente, actualizados mediante ordenanza 
Nº 2922/19, debe dictarse el acto administrativo correspondiente que permita llevar a cabo la 
CONTRATACION DIRECTA de la empresa Hidráulica DC SRL por la suma única y total de 
$186.641,90.- (pesos ciento ochenta y seis mil seiscientos cuarenta y uno con noventa/00); 
                                 
                 Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación necesaria; 
 
                      Por ello y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 28 inc. 8) de la ordenanza Nº 
2207/09 – Régimen de Contrataciones vigente - el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
          
Artículo 1º.-: DISPONESE por necesidad y urgencia la Contratación Directa de HIDRAULICA DC 
SRL, hasta la suma de $186.641,90.- (pesos ciento ochenta y seis mil seiscientos cuarenta y uno 
con noventa/00), para la Reparación a nuevo del Cilindro telescópico 3T del camión compactador 
municipal, atento a la autorización establecida en el artículo 28 inc. 8) de la Ordenanza Municipal 
Nº 2207/09 - Régimen de Contrataciones.-  
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 04.1.02.006, del presupuesto 
vigente.- 
 
Artículo 3º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno Municipal. 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al Registro 
Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 14 de febrero de 2019.-  
 
 
 
FIRM  
FIRMADO:        CLAUDIO MARIA MAZA                  GABRIEL E. BUFFONI 
                       SEC. GOBIERNO                  INTENDENTE MUNICIPAL 
 

                                                           
ADO:               CLAUDIO J. M. MAZA                          GABRIEL BUFFONI   
                                      SEC. DE GOBIERNO        INTENDENTE MUNICIPAL  
 



 
 
 


